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5. Cobertura del Programa Todo el territorio mexiquense o Estatal.

4. Seguimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora.

3. Productos.

2. Resultados Finales del Programa.

1. Datos Generales.

Esquema de la Evaluación Especrtica de Desempet\o

Contenido General

Apoyar al Gobierno del Estado de México y a los municipios de la entidad con el Programa
de alumbrado Público, tratando de hacer más eficiente energéticamente sus actuales
instalaciones, al tener un importante potencial de ahorro y con ello mejorar el impacto en el
medio ambiente y que permita a las familias mexiquenses contar con vías públicas y demás
espacios de libre circulación mejor iluminados, además de que contribuya a la seguridad
ciudadana, y a una mejor calidad de vida de la ciudadanía.

b) Objetivos Específicos

Alcanzar el desarrollo sustentable en las instalaciones de alumbrado público, mediante el
uso de tecnología de punta amigable con el medio ambiente.

Objetivos
a) Objetivo General
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1 Registros administrativos de la Dirección General de Proyectos, Concursos y Contratos. 



Gráfica 1.

Como se observa en la figura 1, la evolución de la cobertura tiene datos de la población
potencial, población objetivo y población atendida, con unidad de medida de habitantes, para
el año 2020, se tiene una población potencial de 12,666,860 habitantes y una población potencia
de 12,276,640 habitantes, para el año 2021, a continuación, se representan los datos antes
mencionados en forma gráfica (Gráfica 1):

figura 1
(Fuente: Diagnóstico del Programa presupuestario "Alumbrado Público")

"Registros administrativos de la Dirección General de Proyectos, Concursos y Contratos
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En este orden de ideas, se presenta la evolución de la cobertura (2020-2021) del Programa
presupuestario mediante una representación gráfica de la Población Potencial, Objetivo y Atendida
de acuerdo la información proporcionada en el punto 3.1, como se muestra a continuación:

3.2 Evolución de la cobertura

De acuerdo con el censo de 2018 realizado por la Comisión Federal de Electricidad (CFE)sobre la
cobertura del servicio de alumbrado público, se estimó que existían cerca de 772 mil luminarias, de
las cuales el 50 por ciento eran obsoletas e ineficientes, lo que representaba un alto consumo de
energía eléctrica, implicando directamente en la facturación de este servicio e impactando en la
economía municipal. (Fuente: Diagnóstico del Programa presupuestario "Alumbrado Público".)

En este sentido, como se menciona en el numeral 3.1 de este documento, la Población Potencial y
la Población Objetivo están establecidas en el Diagnóstico del Programa presupuestario
"Alumbrado Público", a partir de los datos contenidos en la Encuesta Intercensal 2020, llevada a
cabo por ellNEGI y del Censo CFE2018, representa un total de 613,832 luminarias que multiplicado
por 20 habitantes que son los beneficiados por luminaria, es de donde se obtienen los datos antes
mencionados.
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Gráfica 4
Fuente de información

En materia presupuestal para ejercicio fiscal 2020 y 2021, se identifica y cuantifica los gastos en los
que incurre para generar los bienes y los servicios que ofrece el Programa Presupuestario
"Alumbrado público" en tres rubros: Gasto Corriente, Gasto de Inversión y presupuesto de egresos.

Con respecto al gasto corriente, para el ejercicio fiscal 2021, se registró un incremento en el
presupuesto modificado respecto al año 2020, que ascendió a 765.40%; no obstante, la eficacia
presupuestal de lo ejercido para el 2021, que representa el 91.11 %, se cumplieron con las metas
establecidas.

Para el gasto de inversión, las fuentes de financiamiento para la ejecución del Programa
presupuestario de "Alumbrado público" proceden con lo dispuesto por el Presupuesto de Egresos
del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 2021 y la asignación y autorización de
recursos está a cargo del Programa de Acciones para el Desarrollo (PAD), de las cuales se
contrataron 3 obras, como se especifica en el punto 3.3, gasto de inversión y estas se encuentran,
con un avance físico y financiero al 100%, es por demás decir que las metas se cumplieron y para
el ejercicio fiscal 2021, no se realizaron obras, debido a que se no autorizó recurso para este rubro.

Para el presupuesto de egresos la evolución del presupuesto, en 2020 se observa que el
presupuesto disminuyo significativamente respecto al año 2021, como se observa en la figura 8 y
Gráfica 4, afectando de manera directa la crisis de la contingencia SARS-COV-2 (COVID-19).
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